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ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

POLÍTICAS coNTABLEs sIGNIFICATIVAS
AL 31 DE DICIE!,IBRE DEL 2019
(Expresados en dólares estadoüÍideii3es)

1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA

La Compañía fue constituida según escritura públtca et 5 de octubre del 1994 e inscrita en
Reg¡stro ¡4ercantil el 12 de octubre det ñismo año bajo el nombre de Artícutos para la
Pesca Artipesaa S.A.- en la ciudad de Guayaquil, Ecuaclor. Su actividad prjncipat es ta
venta de toda clase de materiales de pesca artesanal. industriat y cteport¡va.

Las oficinas administrativ¿s se en.uentTan ubicadas en a provincia de Santa Elena, La
L¡bertad en la Av. 5ta y 7ma. ia .ornpañía r¡antiene asrgnado por el SRI, et Registro ún co
Con.fl buyerte. No. 0991 298665001.

Ai 31 de diciemUre dei 2019 la Cor)pañía cuenta con iO babajadores, en rei¿ciú de
dependencia,

Aorobación de los Estados F¡nanc¡eros. - Los estaclos tinancieros al 31 de d¡ciembre del
2C19, han sido en,itido§ aon la autoriBcrón d€ la Administ.¿ciói de Artículos p¿ra ta pesra
Artipesca S.A. serén puestos a consideraclón de ta luñta General de Accionistas que se
realizara dentro del plazo de ley. para su óodif¡cación ylo aprabación. Los estaclos
financleros al 31 de diciemt,re de 2018, fueron aprobados por la Junta Generat de Accionistas
eñ abril 14 del 2019-

IMPORTANCIA RELATIVA

La Compañía h¿ tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio
cumplen sus propias consideraciones de importancia relat¡va, con el fin de asegurar que los
estados financreros, políticas contables y notas, reftejar ta preparación y revelación de todos
los hechos y circunstancras relevantes.

f,RINCIPALES POLITICAS CÜÑTABLES

A continiracióñ. s€ desciiben ias princ;p6ies pojíticas cofliairies ajoptaoas en ia p,-epáracjón
de estos estados fin¿ncieros. Tal como lo requ¡ere la Norma Internacional de lñformactón
Frnan.ierc p¿.a pequeñas i, med,a,tas entidades (IJI:F p¿r¿ tas pyt'4Es), vigentes ¿t 31 d¡
diciembre de 2019.

Base de preoarac¡ón. - Los presentes estados financieros de Ia compañía h¿n sido
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información F¡nancjera para pequ,cñas
y r¡edianas ent¡dades (NIIF para tas PY¡4ES) emitidas por el IASB (International Account¡ng
Standart Board) oue han s¡do adoptadas en Ecuador y reDresentan la adoDción integral,
expl¡citas y sin reservas de las referidas norr¡as interñacionales y aplicadas de manera
Lnito-me a los elercictos qJe se presentar.

Los estados fiñancieros han sido preparados sobre la base del costo h¡stórico. El costo
histórico esta basado generalmente eñ el valor razonab¡e de la contra prestación entregada a
cañbio de los bienes y servicios.

La preparación de los estados financieros coniorme a NjIF para tas pyfvlEs requiere et uso de
estimaciones contables. También exige a la administración que ejerza su juicio en et proceso
de aplicación de las políticas contabtes de a compañía. En el parrado '.Estimaciones y
Criterios Contabies Signrficativos" se reve an las áreas que imptican un mayor grado de juicio
o complejidad o las áreas en donde ios supuestos y estimaciones son signiflcativos pára la
eláboración de los estados financieros

Debldo a la subjetividad tnherente en este proceso coñtable, los resultados reales pueden
dilerlr de los montos estimados por ta admiñistración.
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Uso qe luic¡eF. estl¡naciones v suouestos contabtes s¡onificátivos. - Vaíos de tos.Tportes nc)Lltdos en los eslados firancreros tnplical e .rro Oe crLerio. yio estirrac.ones
Estos criter¡os y estim¿ciones se efectuaro¡ sobre la base de su me.;or coÁocimiento de los
hechos relevan_tes y circunstancias, ten¡enclo en cuenta la experiencía prev¡a; sin embargo¡
los resultados fir'raies podrán diferir de ras estimaciones incluidas en ros estadis financreros,
El detalle de estos criterios y estim¿ciones están incluidos en las potíticas contabies y/o tas
notas a los estados financieros.

Los priñcipales supuestos relacionados al futuro y otras principales fuentes de incertidumbre
a la fecha de reporte, que Uenen un riesgo sigñiftcativo de originar uñ ajuste materiat a Ios
vaiores de activos y pasivos en et año financiero siquiente; se desciiben en tas notas
arjjlnl¿s d ios esl¿cjos tirtdflcieros. Lé Coñp¿ñía ¡¡aso lus supuesios y eslj,l¿ciones s¡rb¡eparámetros disponibles cuando los estados ftnancieros so; p."pu.!O* aj;cunstancias
existentes y supuesto acér€6 de désarrojios fuiüros, sin éñib6,-go. puedeñ €ambia¡ deb¡do 6
cambios en el mercado o drcunstancias que están más aiiá del aontrot de ta Compañía. Tates
cambios teñán reflejados en lcs s!puestos auSndo elJcg oaurr¿n.

It{gneda funa¡onal - Los esfados finañcieros adjtrntos ale ta Compañía están expresados éñ
Dólares de los Estados Un¡dos de América, mone¿a adoptada por l; Repúbtica deiEcuador en
marzo del 20O0. Consecuentemente, la moñeda funcionat Oel ambienie económico p.rmano
donde opera la Compañía y ta moneda de presentación de las partidas inctuidas en tos
estados financieros, es el Dótar de los Estados Unidos de América.

Efect¡vo v eguiyalentes de efectivo. - En este grupo contable se reg¡stran tas partidas dealta liquidez incluyendo inversiones a corto plazó (menores a 3 meíes de vigáncia). Se
miden inic¡al y posteriormente por su valor florninal, Los irnportes en moñeda e-xtranlera se
convierten a i¿ moneda funcíonaj usando el tipo de cambto vtgente a la fecna de ta
tr¿nsacción; las ganancias y pérdidas por dife¿ncjas eñ cambio- que iesult"n oe tal",
rransaccrones se reconocen en ei Esiado de R.esuitados,

A§t¡v-qs y oas¡_Jos finünc¡eros. - Coñ-,riende ¡ñsiruinentos finuna,"roa, cat€gorías de no
o-.nv¿oos conSts[entes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar, obl¡gaciones con
instiluaiones Íinancietas. Los ¿ctivcs fin¿n€ieros estén regts'"ltdos iñici;lmenie e su vatcr
razonable, rnás tos costos djrectamente atr¡buitltes a la cómpra o emisión, t;a ;uates son
aoñtatrllizados e¡ ei ñlomento en que existe el campromiso de adqljrir tales aativos. La baja
de un activo financ¡ero es reconocida cuando el derecho contractuát de ta Compáñásobre losfuios ale efe.tivo d-ol activo financiero exoi.a o cuando lá Comoañía tr¿n;fiere et a.tivo
financ¡ero ¿ otra parte sin rete¡er el controt o susLancialmente os riesgos y benefrcros oe eseactivo- En el aaso de tos pasivos f¡nancierosr ta baja es reconocidj cu;ndo la obliqación
especifica expíra o es cancelada.

Prov¡sión para cuentAs incobrables. - Es reconocida con cargo á resultados delaño con elpropósito de cubrir pérdidas que puedan eqar a producirsé en ta rtculeáiiOn oe tas
cuentas por cotrrar a clientes locales, con base a una evaluación de las mismas, realizada
conforme a dispostciones tributanas vigentes. Et castigo de las cuentas por c;b; a cl¡énteses regirLiado con deo'ro ¿ td provistón la olle.e¡ir¿ ¡jo c,ro,e1a po, td pro!,),an es
corLabi''zada drrectame tte e.l tcs resL Lados det dro.

Exiqtencias. - En este grupo contable se registra los activos poseídos p¿ra ser vendidos,
producidos y/o consum¡dos en elcurso normal de la operación,

lvlerjición inici3l, - Los Ínventarios se mideñ por su costo; el flral incluye: precio ale compra,
aranceles de importación, otros impuestos ño recuperables, traosporte, almacenamienio,
cosLos drrecLamente aLflburbtes a ta adquisición o producción pará daries su condictón y
uD'c¿con acLLdt, después de dedJc:t Lodos ios descuenLos conerc,¿les, ,ebaJas y oLraspart'das s lltlareq (irc'uve,mportaciores er ttanstLo.),

I\4edición posterior. - El costo de los inventarios se determina por el método promedio
poflderado y se rtiLien aj cosLo c ai vdior neto ¡eet¡zab;e, el que sea rnenr)r. Ei v;lor neto



ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS
AL 31 DE DICIE}IBRE DEL 2019
(Expresados eñ dólaies cstáatoür:denses

realizabre corresponde al pfecio de venta eshmado en el curso normar deJ neqooo rnenos roscostos estimados paraterminarsu producción y os ñecesano; prra leu*uiJóoi,uuntu.

Gqstos oaoados por ant¡c¡oados. - En este grupo contabre se reg¡stra los ant¡c¡pos
:lÍ:-r"9:: j Lercóros o.paoo< ¿nt.cio¿dos Da-a ta cornor¿ oe b.enes 

-v 
serv,cio- oue 10l¿yan,5roo Oeven96dos al ceneoet eJerc,c'o ecoló11ico, Se mioen intctali po.reriormerte asu varor norntnat; sLl amortizactón se reconoce en los resultados del óe;íodo en el cualgenerañ beneficios económicos futuros.

-P*3g!+::+ig!,!re§. 
- En este grupo contabte se registian todos tos bienes rangrtrtes

:09l1r1oos 
p:r: su Lrso,. sr,. y solo si: es probabte que la ent¡dad obtenga los be¡efictoseLonon)/Los tuLuror ücr¡v¿Jus det rnrsmo; y ei Losto del elerrento pu;e f¡cdjrse c¡Jlrfiabilidad.

Fq=-ry Las proD,edades y equioos, se rlden at costo. e. cuat qLe rnctLye e, prec oce ¿oq'.r9:con aespuea Ce aeduc.r aJ¿tqu,er desajenta : reb¿j:; tos ¿ar,-os o:;ec-¿-ner,):e
¿LíDL ores a ra Jbicaoó't oel ¿ctrvo en p' lJq¿r y en ias co.tdiciones ne(esa,.as pdra qJe,Le¡J: Dper¡r de t¡ ro-T: ñrevi(..á por t¡ adñi..<t;a.iañ y ¡, ".¡"1¿;ii. ,;,;;, ¿- .;.."r,o,
de desrnantet¿mrento y retiro, asi como ta rehabititacjón d¿l tugar soOre et quá sáisienta.

las ganancias Oerivaoas de Ln camb,o e.l el va,or razonaote de las proDiedades y eqJ,pos se,nclL rán en los ot.o\ result¿dos rn-egr¿tes det perodo en que s;rl;"-lrunáo1á i"orr.u 
",lnporte er ¡rbroc de Jn ¿ctivo Corro COnsecLencia de ura revaluact¿n,

Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en qüe existiera satdoacreedor en ei superávit de rev¿iuación en rela-c;ón con ese ¿Anro,- á--caso cte se,insuficiente, djcha pérd¡da se registrará como uñ gasto det període

S*Pjc;_deg:g=g!l - -Los 
actrvos empiez.n a depreciarse cuando están d¡sponibtes para

::,!jf!, y f:.tu qu¡ se¿Í: d¿do: de b:jJ, rn.t.jso ri ¡t Dtci.t h¿ .cj¿oo c. :er ur,l:,,¡dc. _¿oeprecracron es feco'roc;da en er re<urLado der periodo corl ba<een e método rinedl sobre,¿svldss út!les est!madas por t¿ AdmtDistrac¡ón de !a Com.añía.

de las propiedades y equíoos y Jas vidas

Yedicion oosterior. Las prop,edades y eqL,pos
acL1]Ulada y el rnporte ¿cumuladO de,aS 0érdid¿s

A coniiruacrón. <a .lel¿ ¿n Ias nrTcrn¿,ec o¿ridaq
ut,les ui¿das er e cálcu'o de,a deprecacron:

Activos

Edificio
Vehículos
Equipos de computación
I\4!etrJes y enseres

se miden al costo menos la depreciación
por deterioro del vaior.

v¡da Út¡t tAños)

20
5
3

10

La Gerencia de Artícutos para ld pesca Art¡pesca S.A. debe estabtecer procedimientos
para asegJta.se de q,le sJs a«ivos estan conlab.tr,/ados oo. rn ,po_" qr" no * rrp""o.a su va{or recuperabte. Dichos activos deben contabiiizarse poi encima Ae-iu importe
i:::,?:l?P . !-1"-19" su, rr¡porre en lbros exceda el imporre que puedl áupera,se{ur rzactol o velLa), por'o que debetá.ecorocetse una oerdrda por delerioro,

ohl¡qacione§ con . institucioñes f¡nanc¡eras. - En este grupo contabre se reqrstran rossobregrros y ros préstamos con bañcos e ,nit¡tuc'ones nnunéi"iu., ie .i¡"n iniciiimente arvalor 
,razon¿bte de la tr¿nsaccrón y poster¡ormente a su costo amort;;do uiiltzando eimetooo de ta fasa de in[eres electtva.

El costo Financiero se to estabtece considerando el tjempo transcurrido al fin¿l de cad¿periodo y la iesa de interés pacta.ja corl ei banco e irlsiitect¿n financiera ¡tnLa,és ei¡_,;;c;to;.
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Prestamos de acc¡on¡stas, - En este grupo se registran el préstamo con accionista. Se
mideñ inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo
amoftizado utilizañdo e1 método de la tasa de iñterés efectiva.

El costo flnanciero se 10 establece considerando ei tiempo transcurrido al final de cada
periodo y la tasa de interés pactada con los accionistas (interés explicito) o su defecto con
una tasa de interés referencial consider¿ndo un instrumento financiero de las mismas
características en tipo y ptazo (interés imptícito).

Provisiones por beneficios a empleádos. -
Pdsivos cor,iefli:es. - En esle grupo conidble se reqrslrd¡ las obtiq¿cio|és presentes corl
empleados como beneficios sociales (décimo tercer, cuarto sueldo, vaaaciones, etc.);
pafticipacióñ a trabajadores, Se niiden a su valoi ñoñinal y se ¡ecoñocen en ios i.€suliados
del periodo en elque se generan.

El élculo de la participación a trabajadores se realiza a,e acuerdo a tas disposiciones legates
vigentes; representa el 15o/o sobre ta uUtidad contabte de ta Compañía antes de tiqrid;r el
¡mpuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período,

Pasivos no corrientes. - En este grupo contable se registran los planes de beneficios a
empleados post empleo como jubilación patronal y des¿hucio. Se reconocen y mlden sobre
la base de cálculos aatuariales, estimados por Lrn perito independiente, inscrito y caiificados
en la Superiñtendencia de Compañí¿s, Valores y Sequros apLcando et método de la untdad
de crédito proyectada para determinar et vator presente de la obligación futura.

La tasa utilizada para descontar tas obtigac,ones de beneficros post-empleo (tanto
financiadas como no) se determinará utitizando como referencia tos rendi;ientos del
mercado, ai iinal deÍ periocio sobre ei que se iniorma, correspondientes a ias ernisio¡es de
bonos u obligac¡ones empresariales de alta calidad. En monedas para las cuales no exísta un
mercado arnpiio p6ra bo¡os empresáriales de áita catidad. se uílizaráñ tos rendimterios,je
mercado (al f¡nal del periodo de present¿ción) de los bonos gubernamentales denomiñados
en ese n'roneda-

El costo de los serviclos p!-esentes a pasadas,/ aosto financiero coi,espond¡entes al año
actLral¡ se registran en el pe¡íodo siguiente; las nuevas medictones del pasivo por beneficios
definidos se flenominan ganancias y pérdidas actuariaies y no son recon;cidos;ómo partjalas
que se reclasific¿rán al resuttado del periodo en Otros Resuttados Integrales. La cónrpañia
reqistra en el año corriente los efectos actuariales del e.jercjcjo económico-anterior.

Imruestos. -
Astiyes por imouestos corrientes. - En este grupo contabte se registr¿n tos créditos
tribut¿rios de impuesto ai vator agrégado e impuesto a ia renta, así co;to tos añt¡ctpos de
impLresto a la renta que no han sido compensados.

Pasivos por ¡mpuestos corrienies. - En esle grupo contable se i-eqjstran las obllaactones
cor l¿ Adtrn'str¿c ón _-outa a oor..npJesto a vator ag-egado, ast cómo a< rele,-c:ones e1
ia firente por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta,

Imouesto a la renta, - La Compañía para efectos de determinar el impuesto a la renta
c¡usado a aplicado ta tasa imposítiva del 22olo en et ejercicio ecoñómico 20i9.

La Ley Orgánica de Régimeñ Tr¡butario Interno y su Reglamento de Aplicación establecen
que las soc¡edades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades
extranjeras domicitiadas en et país y tos establecimientos permanentes de sociedades
extrañjeras no domiciliadas en et país, apticarán la tarifa del 25olo sobre su base imponible.

No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades més tres (3) puntos
porceniueles cuancio;
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") :::-.::::_d -,^":n^1-lccronis,Lar 
sooos, participes. constituyentes, benef¡citsrios o s¡mitares.5.,u'e cuya composrcron socieraria drcrla sociedad haya incumprido su deber de informarde acuerdo con Jo estabtecido en la presente Ley; o,

b) Dentro de la cadena de propiedad de tos respectivos derechos representativos de capitat,exista un titular residente, establecido o amparado en ,n para,so fiscal, lurrsdjcciór¡ demenor imposición o régimen fiscar preferente y er benefcia;o efec¡vo á. i".iá"nt" ri.aurdel Ecu¿oor.

La adjción de tres (3) puntos porcentuares apl¡caré a toda ra base imponitlre de ra compañia,
::dlol- -ei ry 

(e,,Ldje üe p¿, ,,LipdL,on de d.cio,,","., ¡.ner,.", ,á. u .;;i.. ;;;o; ;;,",. _, ,"¡dyd rrcurroo en cLatquiera de las causales refetidas er esr¿ ooltticá conraóle.éa g.,o. o

:y,T,j:, ?151f-9:]-1Tlr¿l soi,ar o d¿ aquei que correspoñda á lá nuiurut".ul.lu ionrpu¡;".Lud¡roo td mencton¿0a part¡cipación sea inferior al 50%. la tarifa correspondiente aso.ledece: néa ,-rea (l) r..jntoa ;orceltu¿1.-9 oprc¡.u :oúr" i-oiopa-a,oi? ,u 
"ur"i,ponible q.re corresponda a d,c'ta oaticip¿con, oe acueroo d ,o i.O,c¿oo en e, ieSlan enLo,. OPTI)

En caso de que la comDañía ¡nformé como últjmo nivel de su cadena de proDiedad o como
lil"jl111?-"j-"tly9" i-,1? ?eT?n9 narL,rar que 

"o 
,;u;¿.G";i;;;;ur'a!i É.iIáI. v, qrupor er .regtmen lurotco de cualqurera de las jurisdicciones involucradas en la cadena depropiecla_d en cuest¡ón, pueda ser un titular nominal o formal que,? en aonr"ar"naiu, no a"uel be¡eficjario efectivo, nj revelé Ja reat propiedad deJ cápitat, et- Oe-Oeiiá 

'informar
establecido en et inciso anterior únicameñte se enrendera .rÁptiob ii es li" ü.o.paniudemuestra qLe dtcha pe-5ona nalL-¿r es el berefjcrarro efe.livó

Cu¿ndo la compañía sea considerada microempresa, se deberá
vaior equivalente a una (j) fracción bástca gravada con tar¡ía ceropara personas naturales.

deduc¡r adicionalmente uñ
(0) oe ¡mpuesLo a ia renta

Cuando se otorguen a los accionist¿s préstamos de dinero, o a alguna de sus p3rtesrelacionadas prést¿mcs no .oñerciates, est¿ oper¿ción se'ccnstaárli:l-cáÁc'pagc oedividendos.. antic¡pados y, por consiguiente, ta compañíá áieáuaiá ia' retenciOnca '-¿SpoñCerre,r l: tarrr¡ previ(ta ¡¡.a saa.4de.ies sOt.e e, rrc.t: ¿g r: ¡js.,r,s" 1¡-etenc'on será decraradd y Dag¿da at n,es lrgLenle oe efectu¿da oe;tr; O"-,oa p,uro,previsros en e restamenio y cññsLit,rrrá crédito tributario il ;;;;;"ñr;;;i¿eclaraci¿n
del imouesto a la rentá

Cuando la compañía ténga la condición de.rn¡cro o pequeña empresa, tendrá una rebaja detres (3). puntos porcentuates en ta tarifa.de impueito a rJ .enia.-r]'pi-oiioi,ñti-nto pu.u iuaplica.ión de este beneficio seré estabtecido por él Com¡té Oe politica T;;;;; " '

Er,los casos en oue ta compdnra re,.tvjeTan sus lt rdades en e,pars, pooré1 oblener unaredL.crón de dier (10) D,rntos porcentJdtes de ta tdrira á", i_or*ió iiu-r"iü ,oo,u 
"lmo¡to reirver(,oo e,r acL,v.,, prooucrrvos, sjemp"e /.u"noo ,. o"i*n"r1 i, a-oqJ,s,c,¿n c;e

[:: i::.:: :::::: "..:!,1??.- 11.",",, "«'uo' 
oo-á ,,eqo, ,;t;,i;i ;9ei;iü}:un.,'u, y

::-" :,...:l:l:_::r*", para prooucc or agr,cota. acJico¿. .oresta, garade.¿ y de r,o.c.Ilura,que se u(' cen p¿ra su ¿ct¡vidad D-oducltva. as. cofro para a adqLl.sictón de btenesrelaoon¿dos cor .rvesLrq¿có¡ y tecno,ogú o"á n-"jo:"n p."ái,it,r,ü"," g."".".diversiflcactón productiva e incremento de- empleo; pára elJ ¿e¡ei¿n'_-Jfectuar et
::li:,.i"11""I" ¡Lrr¡enro de.apir¡r y cumptir con los ieou¡sitos n,,"á.ü¡rJ)iun .n 

"rregrámerto d t¿ oreser-e Ley. E aurnento de capL¿i se oejecc,o"a,i con la trscrtoctón ene¡respectivo Registro tvtercantrl hasta el treinta y uno (31) de diciembre;áf 
"1".c,olirf]por,tiroposterior a aquet eñ que se generaron Ias utitidades maier¡a de Ia ret;";i¿; '- -

En c¿sos elceocronales v debldámenie r¡rgtificados mediante informe técnico del consejo dera Produccrón y de ta eoiitica economica, et erestaentJ ae ra neplui¡á-á"i'ilüioi ."0¡r"tuDecrerc EleLUirvo pL.dr¿ esLal,tece. urros aciivos p.oar.iiro. 
",!¡Á i]r-üJ"rliJ¡,,u,".tu i^
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utirrdades y por tanto obtener er descuento de 10s 10 puntos porcentuares. La def¡nición deactivos productivos deberá constar en ei Regtamento d; t¿ a¿t "

Con \a Ley O¡gánica para et foñento productivo, atracción rre ¡nve.siones,q".r?l1tió, de e¡npteo. y estabi,i.tad y equiiibr¡" r,'.uí plii,táláá uiir'á'" ¿;.i"r¡."del 2018. y de acuerdo con et artícuto 28 sé estabtece 
"r 

clso ¿e-üi"inürión oes¿e aimenos el 50yo de las utiJjdades, en nuevos activos produc¡vos, estarán exonáraaos Oet pagode:

¿) Ir\ouesto a ra so ida de d,vtsas oor o¿gos ¿l e\Lerior (.)b) Por concepto de disLnbuoón de divi¿eñdos de b;;eticios efectivos residentes en etEcuador (*)

í') EÍ: e; aftía"lo tio. 4 ü+¡ ReciámF.irn oe ia ctLáJá LÉ,r.se esiabrec¿.] ,ds ccndtcto,iec paiópoder aplicar estas exonerá.ion;<

cálculo der áñticipo der ¡mpuesto a ra renta v¡gente en er ejercicio económ¡co 2019
El pago del_impuesto podrá anticiparse de forma votuntaria, y será equivatente al ctncuentapor ciento 150./0) det imDuesto a ,a rent¿ causado det s1s¡q¡o6 f,scál ante.iár, menos lasretenciones en la fuente efeduadas en dlcho elercrcto r,siul. ¡l ,uloiant"üi-Jo .onatitril-ácrédito tr¡butario para el p¿go de irnpuesto a ta renta.

El impuesto a la renta determinado es cargado en tos resu{tados del año en que esdevengado, con base at método dei implesto a p¿qar.

*3|P:*].*_.-!t,]Tg.y:.to a r¿. renta drrerido se provi§iona en su tota,rdad, por et,"ELUUU oer pd5¡vo, soore ras dferenc¡¿s temporales que surgen entre las bases tributarias deactivo y pasivo y sus respectivos varores rnostrados en ros e:tados rinu,r.i"iái. ir irpu".,o ula renta diferido se determin¡ usando tasas tributaria, qru ¡á" i,¿" iior, üioa-r'u ,u r".¡,udei.estado de siiuació¡ fináncieiÉ y qlre se Espera seran apt/aables c'r,an¿ó Éi-rÁpuesto a tarer La difeldo acl'vo:e reatrce o et ir¡oJesto ¿.a.enLa parivo se piqJ;. -- " "
Los impuestos a ja renta difer¡dos activos solo se reconoce en la medida que sean probableque se prcduzc¿n benef¡cios triblrtar¡os fuLuras cont!.a tcs qr" se pr"áan ü:i iui¿,r"r"na¡uatémporales.

Los saldos de impLlesto a la reta diferido activos y pas¡vos se compensan cuando ex¡sta elderecho.teoat exigibte ¿ cor¡pens¿r rmDuestos activos .or.ient", co, pis¡rár' io-..,"nt". ycu¿ndo los tmpuestos a Ja renfa difendos act¡vos y pasivos," ruluai-on"n-aoi- lr rnlaruautoridad tributaria

A 
-31de-drciembre 

det 2019, ia compañia presenta afectacjones de implesto diferidos en tosestad0s fr¡ancteros.

Proy¡siones. - En este grupo contable se regrslra ei tmpode estimado para cubr¡roblrgacioles presentes v¿ sear regares o inoríc:t¿s-corro ieslrtáoo 
"¿"ir.uiJJ 

p5l"oor, po,tas cJ¿ es es p-obab,e qJe vay¿ a ser necesaria ,n" ,u,,¿" á" i"irÁá.-ii:á'riq[:oi, ru.. i",provjsiones son evaluadas pe.jódicamente y se actu¿tizan tenienoo en constáeraoln ta mqorinrormac¡ón d¡sponibte a ta fecha de cierre áe tos estaaos rinaniieÁi itniirli-.á"á'i nun.,"|.osíaplicare).

E costo financiero se to establece considerando el ttempo transcurrido al final de cadaper¡odo y_ la rasa de rnteres p¿cLada con ef bancos e instituc;ón ii;¿;iüiu f-ini".¿i á*p ti.itol oen su.defecto con una tasa de interés refereñciat, constderando ,n instrrrnenio ¡n-ánc,".o o"las mismas características en tipo y ptazo (inter¿á explic¡to á impiiciió.'- " 
* "-

Cor.ttrAtos orerosos. - Surgen cuando los benelioos economicos que se esperan de Unccntrato sedn menores qle tos cosios incvrLabteJ pa- c,Jmpr,, ;;,,';;;i,'üárr"r. s.
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reconoce al valor presente de¡ menor eñtre el costo esperado para finalizar et contrato o elcosto neto esperado de continuar con et contrato. A;tes de estable¿e; uná provisión, tacompañia reconoce cuarquier pérdida por deterioro ae ros aa¡vos áioi¡"áoa 
"on 

ur aont."to.



ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

POLf TICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS
AL 31 DE DICIEI,IBRE DEL 2019
(Expresadc§ €ñ délaiÉs estadaün!denses)

Patr¡mon¡o, -
Capitalsoc¡al. - En este grupo contabte se registra el monto adeudado del capitat. Semide
a su valor nominal.

Reservas. - En este grupo contable se regist.an las apropiacioBes de uti,idades o
constltuciones realizadas por Ley, estatutos, acúerdos de Accionistas o para propósitos
especiflcos- Se miden ¿ su valor nominal

Resultados acumulados. - Registra los saldos de las cuentas de otros resultados
integrales, asi como la cuenta de superávit acumulado (gananclas de añoS anteriores).

Reaofrocimi€r¡to de ¡óa¡resos. - Ld Comp¡ñid reconocc ,gresos por ve [ds¡ cu¿r¡(jo se
efectúa la transferencia al cliente de fa tot¿lidad de los riesqos y b;neficios d; tos bienes
oiorgados'y no 5ubsisieñ incej-iidumbres 3;gñtltcativós relativa3 á ta recupÉráajón de lá
consideración adeudada, de tos costos asociados o por la posibte devotución. Los descuentosy devoluc¡one9 9e disminu./en de lat ventas, ¿sí coBto t3rnbrén sus acgtos y g3slcg eÍl
función al método det devengado.

Reconoc¡mlentos de costos v oastos, -
Costg de ventAs- - En este qnlpo contable se re_oistran todos aquello§ costos incurridos
para la generación de ingresos de activjdades ordinarias.

Gastos. - Eñ este grupo contabte se regist.an tos gastos, p.ovis¡ones y pérdidas por
deterioro de valor que surgen en tas actividades ordinar;as de la Compañía; se ieconocen de
acuerdo a la base de acumulac¡ón o devengo y son clasificados de acuerdo a su función
como: de administraciófl, de venta, financjeros y otros.

Estqdg !1. e uios de efectivo, - Los ftujos de efectivo de act¡vtd¡des de operación incluyen
iodas aqueilas activicjacjes rejacionados con el giro del negocio, ademjs de ingresos y
egre_9o5jinanoeros y todos aoJe.'os fujos oue 10 eslán oefldos cof]o de j,tve.s.on o

ESTIMACICNES Y CRITER]OS CONTABLES SIGNIFICATIVOS

La preparación de los presentes estados Í¡ancieros de acuerda con Normas Internaecnates
de información Fi¡anciera para pequeñas y medtanas enttdades (NIIF para tas pyl\.4Es)
requiere que la Gerencia de la ComDañta uhit.e cretos estima.jos co;tábles críti.os v
eslablezc¿ ¿ gunos supuestos ,nlerertes a la actrv,dad econoTica Oe la Co.noañla, cor á,
objeto de definir la valuación y Dresentacrón de atgunas partdas que torman parte de tos
estados financ¡eros y su apticación en tas potitrcas ¿ontabtes de ta Compañía. Las
estimaciones y supuestos utilizados estén basados en el r¡elor conocrmtento po.'Oane Oe la
Gerencia de fos hechos actuales, s¡n embargo, los resuliados finales podrian vanar en
relación con los estimados originales debido a tá ocurrencia de eventos fut;ros.

Las princjpales estimaciones y aDlicacionés del crrterio profesional se encuentran
relacionadas coñ los siguientes conceptos:

Deter¡oro de cueñtás oor cobrar. - La estimación para cuéntas dudosas es determ¡nada
por el Grupo de ejecutivos de la compañía que conforman el comité de cobranza. en b¿se a
la evaluación indiv¡duatzada de la antigúedad de tos satdos por cobrar y la posibit¡dad de
recuperación de los mismos, teniendo como pr¡ncjpal jndicador de duda de-su cóbrabijidad, la
existencia cle saldos ven.idos por más de 350 días, La f¡rovisión lára cuentas .t|l.losas se
carga a los resultados del año y l¿s recuperaciones de cuentas provisionadas se acreditan a
otros ingresos ver pol,tiaa contabte en et párrafo de'.provisión para Cuentas Incobrables,,.

Ptopiedades v eou¡oos. - La determinación de tas vidas útites de la propiedades y equrpos,y los pazos de deprec¡¿c¡óñ se evatúañ al cierre de cada año.
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desahucie. - Et vator presenre ce ras obriq-onei!áilEiEl-iElEñiñii$fue de un
numero de factores que se determinan sobre bases actuari3les usando un numero de
supuestos. Los §upuestos usádos al determinar el costo neto por pensiones incluyen una tas¿
de descuento,
Cualquier cambio de estos supuestos tendrán inrpacto en et valor en libros de ta obligacjón
por planes de pensión. Otros supuestos ctaves para estabiecer tas obligaciones por plañes de
pensión se basan en partes eñ las condlciones actuales del mercado.

ADMINISTRACIóN DE RIESGOS FINANCIEROS

Duranle el curso norr'i¿i de tas operdciones, ia Cornp¿ñí¿ está expuesta ¿ una varied¿Lj cje
riesgos financieros. El programa de admjnistración de riesgo de ta Compañí¿ trata de
m¡nimizai poten.;aies efectos adversos eñ et d6eñpeño fifianaíeio de la Coñ.ipañía. La
Gere¡cra de la Compañra trene a su cargo ta administracióñ de riesgos; ta cual identjfica,
e,rSrua y mitrg¿ os riellas irnancie.aa. un cet¿Ie de lo9 menaionadcs riesgcs es indic¿do a
continua.ión:

valor razonable de los flujos futuros de
debido a los cambios en los precios de

R¡esoo de mercado, - Es el r¡esgo de que el
efectivos de un instrumento financiero fluctúe
mercado.

Los precios de mercado a su vez involucrañ dos tipos de rjesgost E, riesgo de tasas de
lñterés, riesgo de tipo de cambio y riesgo de precío. Los instrum;nbs financieros afectados
por el riesgo de mercado incluyen los depósitos en efectivo.

a) Rresgo de tasa de interesj

Al 31 cje diciembre dei 2At9, ta Compañía mantiene Íinanciamiento con entidades
f¡nancieras- Los flujos de caja operat¡vos de la Compañía no son sustanctatmente
dependientes de ios cambios de las tasas de i¡ierés d€l n.t€rcado, poi lo cual, eñ opinión
de la Gerencia, la Cornpañía no tieñe una exposición impoftanie al r¡esgo de tasa de

b) Riesgo de tipo de cambio:

El nesgo de tipo de c¿mfito es el riesgo de.;lre el vator razonáhle o flujos fle caja f tlrros
de !n instrumento financiero fluctúen debido ¿ cambios en los tip; de cambios. La
Compañía reatiza sus operaciones prjncipatñente en dólares de l;s Estados Unidos,
moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones de
tipo de cambio en los estados financ¡eros,

c) Riesgo de prccio:

Periódicamente la administración de la compañia analiza la tendencia de los precios de los
bieies oue co.ne¡ltdrtzd, Ian(o en e, rnerc¿oo nac'otaj aoTo ¡iEe.ndc¡onal, a\i coro ,d
elasticidad de la demanda. En función de elio etectua un anáttsis dé sensibitidad
evaluando el irnpacto en los cambios de precio b¿jo dtstinlos escenarios y su ¡mpacto en
los résultados de tas opera.iones, a fin de adoptar estrategias apropi;das de corto y
mediano plazo.

8!esg-q dS liduidez, - l-a princif,al fuente dÉ liquideT son los flLrjós de caja prñvenientes.l-a
las activida.les de Ia compañía. para administrar la tiquidez de coto plazo Ia cornp¿ñja se
basa eñ los flujos de caja proyectado para un periodo de doae meses.

La Compañía conservadora dél riesgo de liquidez impllca mantener suflciente efect¡vo v
equivalente en activos financ¡eros a través de un numero adecu¿do de fuentes dá
frñanciamiento comprometidas. Los vencimientos se manejan de acuerdo aon la necesidad, a
corio, med¡ano y largo piazo.
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La Compañía no tiene r¡esgos relevantes de liquidez ya qúe histór¡camente los ftujos de
efectivo de sus operaciones le han permitido mantener suliciente electivo para atender sus
obligaciones y sus flujos proyedados demuestran la misma teñdencia.
R¡€soo ale créd¡to. - L¿s Políticas y procedimientos dé administración de r¡esgo crediticto
son aplicadas prlncip¿ mente por el área de créditos y finanzas. Et riesgo de créd¡to se
encuentra presente en el efectivo, en las cuentas por cobrar comerciales y otaas por cobrar,

Respecto a los bancos e ¡nstituciones financ¡eras donde se mantiene el efectivo, t¡enen
calificaciones de riesgo lndependiente que denoten niveles de solvencia y respaldos
adecuados; dichas califcaciones en general superan la caiiÍcación "AA".

La compañía ma¡tiene su efectÍvo y equ¡valente de efectivo en inst¡tuciones financier¿s con

Banco de la PmdLr.ción S.A. Prod!banco

Banao Pichincha C.A,

Banco Guayaquil 5.4.

(*) Fuente Superintendencia de Bancos.

La Empresa mantiene polític¿s y procedim¡entos para et otorgarniento de créditos directos y
aceptación de cfientes/ retacionados con: ,imttés de crédito, capacidad cfe endelldarniento,
fuente de repago, cenLral de riesgo, compotamiento de pago, antiqüedad, seguimiento,
cobranzas y cieterioro, en ios casos aplicables,

El riÉsEo de crédito es ei riesgo de que üna contrapai-ie no pueda cumpii,- coii sus
obligaciones en relación con un instrurnento flnanciero o contrato de venta, generando una
per-dida financicra. La Compañí¿ realiza sus cobros a 30, 60 y 9C días manteniendo ui.l
porcentaje mínimo de probabilidad de no poder recuperar los créditos otorgados, por lo qle
1O e:r.j efpuesta a neg:o le credito lar cLs aciv:c¿ce. onérat va\,
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4. EFECT¡VÜ Y EOUIVALEÑTES DE EFECTIVO

lJn resumen del eféctivo y equivatentes de efedivo, fue como stgue:

Caja
Bancos, (1)

Total

(1) Un detalle de los bancos, fue como sigue:

D¡c¡embre 31
2019

(en U. S. Oóláres)

16,630
14.333

______10-953

Diciembre 31
4E

(en U. S. Dólares)

30

41,810

8.001

¡3.409

D¡c¡embre 31
20x9

(en U, S. Dólares)

Ban€o del Pacifico S.A- 1,704
Banco de la Producc,ón S.A. Produbanco 12.629

Total 
-----r".ra

Al 31 de diciembre de 2019, no ex:sten importes de efectivo y equivalentes de efectivo que
se encuentren restrlngidos para el uso de la Compañía.

5. ACTIVOS FINANCIEROS, NETO

un resumen de los act¡vos financieros neto, fue como sigue:

Anticipo a proveedores

Subtotal

lVenos: Provisión ürentas ¡ncobratlles, (2)

Total

(1) Un detalle de los princípates ctientes. fue como sigue:

D¡ciembre 31
2019

(en U. S. Déla.es)

Tigrero Gonzales Manuel
Reyes Reyes Lider Enrique
¡4arcillo Beltrán Iván
Tigrero Vera lessica Karina
Altamirano Delgado I\4ercedes

3,677
3,195
2,055
7,e43
1,882

12,652
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14ultimar / Segundo San Nlaltin
Reyes Benites Juan Rosendo
¡.1ero Ar€entales Edwar
Clemente Gonzales Pedro David
Seatec S.A.
¡4ateo Catuto washington
Borbor Chere lacinta
Pilligua Esp¡ña,l Sixto Armando
Reyes Reyes Angel Ignacio
Pesquera Reyes Del Ivlar Pereymar S.A.
Ivlarcillo Beltrán Narciso
Otros, (3)

Total

(3) Corresponden a €uenlas por cobrar clientes
meñores a us$1,000.

72,652

1^,647
1,614
1,485
1,450
1,381
1,37 2
1,200

' 1,138
1,099
1,060
1,O17

_______41J39

con saldos al 31 de diciembre dél 2019,

Al 31 de d¡ciembre dei 2A19 y 2018, las cuentas por cobrar clientes no generan intereses y
vencen en 30. 60 y 90 días.

La Administración de la Compañía considera bajo el riesgo de crédito de sus cuentas por
cobrar a clientes. A continuac¡ón, se muestra un análjsis de ant¡güedad de los saldos al cierre
de cada año:

Vencidas
Hasta 30 días
31 a 90 días
91 a 360 días

Total

(2) El movimiento de la

¿0:9
0

41, t80

ook

23o/o
10/o

3o/o

100%

provisión de cuentas incobrables, fue como sigue:

Saldo al inicio del año
Gasto del año
Castigos

Saldo al final del año

Dic¡embre 31
20L9

(en U, S. Dólares)

8,001
0

I OO1
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6. EXiSTÉNCIAS

Un resumen de las existencias, fue como siguei

D¡ciembre 31
20!9

(en U, S, Dóla¡es)

lnventario de mercade.,u *
Total _____5zi.3i0

Los inveñtarios de la Compañía no se encuentran pignorados o garantizan alguna obtigación
que hubiére contraído para obtener liquidez.

7. PROPIEDADES Y EOUIPOS. NETO

El movimiento de propiedades y equ¡pos, neto y depreciación acumulada, fue corno sigue:

. MOVIMIENTO
Saldos al Aaticioñes/ Bajas/ ventas Saldos at
01 lAi I Z9 Re.ta6¡fiiásién T¡ansfereñc¡as 3i.l t2t !9

Terreno
Edificio
Vehícülos
Equipo de computación
¡,luebles y enseres

Sutltotal

Depreciac¡ón acumulada

Total

. (Dótares)

43,a47 0 0
40,153 0 0
46,942 0 ( 26,167)
4,224 530 ( 611)

43,847
40,153
20,775
4,743

43.496 (. 976) 42.710

21A,662 12O ( 27,7s4) 191,628

( 66.75'l) I 10.366) 27.302 ( 49.A21)

------15L905 L_____9.e46) (________352) --____J37-8gZ

8. ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS

lJn resumen de los activos por impuestos diferidos, fue como sígue:

-rjui,d.ron parronó;, i¡,) 4,123
Desahucio, (1) LO27

ToLal S S\o

(1) Al 31 de diciembre del 2019, co¡responden a tos ¡mpuestos diferidos provenientes de las
provisiones de jubilación patronal y desahucio real¡zacias durante el ejercicio económrco
2419 y 2418.
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s.@
Un resumen de las obligaciones con inslituciones financieras, fue como sigue:

Diciembre 3l
2g!9

(en U. S. Dólares)

Banco Guavaou¡l S.A.
Préstamo coñtratado al 8 de octubre del 2019, a una
tasa de ¡nterés anual del 9,76Vo con vencimientos
mensuales hasta septiembfe 2021.

Tarjetas de créclito

Sobregiro bancario- Banco Pichincha
Sobregiro bancario- Banco Guayaquil S.A.

Subtotal

¡4enos: porción corrieñte

Total

10. PA§¡YQ§-E¡TAXE¡EEO§

lJn res!men de los pasivos financieros, fue como sique:

' (en

(en

8e,232

3,019

128,624

76,334

------52J3!

Diaiembre 31
20!.9

U. S. Dólares)

37,O47

28,280

7A 604

D¡ciembre 31
2gr9

U. S. Dólares)

25,838
11.209

-----u.aaz-

Proveedores, (1)
Obiigaciones patronales
Partes relacionadas, (Nota 19)
Otros

fotal

(1) Un detalle de los principales proveedores¡ fue como sigue:

Dong Ah Fishing
Almacenes Juan El Juri Cía. Ltda.
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ii. PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS

Uñ resumen de los paslvos corrientes por beneficios a émpleados, fue como sigue:

Saldo al inicio de¡ año
Provisiones
Pagos

Saldo al f¡nal del año

El movimiento de la provisión

Saldo al inicio d€laño
Gasto deJ año
Pagos

Saldo ¿lfinal del año

12. IMPUESTOSCORRIENTES

Un resumen de ios impuestos corrientes, fue como sigue:

Activos por imolestos corrientes:
Créaf ito trlbutario Iva
Retenciones eñ la fuente, (1)
Anticipo impuesto a la renta

Total

Déc¡mo cuarto sueldo
Décimo tercer sueldo
Vacaciores
Fondo de reserva

sub total

Participación de trabajadores

total

El movim¡ento de los pasivos corrientes por benefiaios a

D¡c¡embre 31
2019

(en U. S. Dólare§)

2,626

3,933
247

7,316

------J.ilS
empleados, fue corno sigue:

D¡c¡embre 31
2019

íei1 U. S. Dóiares)

10.114
0

( 10.114)

D¡c¡embre 31
¿o19

(eñ U, S, DóIares)

10,429
2,847
a.267

__-z.a3z

Dic¡embre 3X
?a§

(en U, S. Dólares)

8,092
23,815

-------J.3J,5
por participación a trabaladores fue como srque:



ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019
(Expresados en dólares estadounidenses)

La conciliación de impuesto a las gananc¡as, caiculada de acuerdo a la tasa lmpositiva legal y
el impuesto a las gananclas afectado a operaciones¡ fue como sigue:

Pasivos por i,rl¡rlc5tos corrientesi
Impuesto ¿ la renta por pagar
Impuesto a valor agregado, (2)
Retenciones en la fuente del IVA, (2)
Retenciones en l¿ fuente. (2)

Total

(1) Al 31 de dic¡embre del 2019, corresponden a retenclones
renta generadas en el ejercicio actual,

(1) Correspondeñ a valores de pago de impuestos
agente de percepción y reterción, realizadas en el
canceladas en enero del 2020-

Pérdida añtes de impuesto a las ganancias

Ue!!g§:
lnqresos exentos

Más:

Utilidad gravable

22olo IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO

a la Adrninistracióñ fributaria como
mes de diclembre del 2019 que serán

3,873
11,260

195

en la fuente del ¡mpuesto a la

D¡c¡embre 31
20:9

(en U. S. Dólares)

( 2,279)

I/,oU>

Diaienibre 3l
2!!9

(en U. S, Dólares)

16,997
3,873

{ 6,724)
( 10.273)

3_473

Para el año 2019, el impuesto a la renta causado es de US93,873 et mismo que será
compeflsando con créditos tributar¡os dei elercicio económico coriente, y de exist¡r remante
se procederá con el pago a la ¿dr¡lnistración tributaria hasta et ñes de abril del 2020.

El movimiento de impuesto a las ganancias, fue como s¡gue:

Saldos al inicio del año
Provisión del año
Compensación
Pagos

Sa dos al final delaño

La facultad de la Administración Tributaria para determ nar la obligac¡óñ tributaria, caduca
sin que se requ¡era pronunciamiento previo, en 3 años contados desde la fecha de la
declaración, en los tributos que la ley exija determinación por et sujeto pasivo.



ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31DE DICIEMBRE DEL 2019
(E¡presados en dólares estadouni.tenses

As?eclys Tributar¡os ¡eterantes p¡otnulgados d través de Id Ley Orgánicc§rmprr¡ci¡c¡on y progrestvidad Tributaria med¡ante el Reg¡stro Oficial Uó, rrrfecha 31 de d¡ciembre det 2019

a) Régimen de remtsión no tributaria:

J, Remisión del 100% de multas, intereses de mora y gastos adr¡inistrat¡vos de tas
obtigaciones pendienté de pago o en convenio oe pago násta et jt oe ugoiio d"l zors,
derivados de créditos educativos y becas.

.:. Remislén de pago de intereses por mora y aoatu, ;rC,a,u ", 
en operactones de crédito

en cbligaciones contraídas con ta Corporac¡ón Finánciera del Ec;ador y BÁN Ecuador
hasta et rnonto del US$100,000.00

b) Reformas a varios auerpos normat¡vos:

Impuesto a la renta

a Se incluye como ingresos gravados a las '.provisione efectuadas par¿ atender el pago
de jubilaciones patronates o desahucio que hay¿n sido utitizadas iomo gastos
dedüc;bJes", en cija¡io ¿ esias p,-ovisiones no se i;s hayá paga á i¿a benefiar¿rjos detal provisjón.

., Se elimi¡a la excep.ión de impuesto a ta renta, a los individuos que se distribuyan a
soc'edades y perso.t¿s ñdLJr¿'es extranjeras.

.t Se estabtece que ta capitatización de utitidades no será considera corno distribución dediv'deldos, rclLstve cJ¿roo \e genere por rein,/e-stol de .rL;ticf¿Oes en 'ác Lérrr.rOS
del afticulo 37 de la rev

+ Se incluye como inga"ro 
"r"n,o 

0", irnpuesto ¿ la renta:

L L¿s utilidades, rendimientos o beneficios de t¿s soc¡edades. fondos y
fideicomjscs de titulariz¿ción en el Eauüdor, cuya activtdad sea de invcr-sión y
admrnistración de activos iñmuebtes.Ii. A los pagos parc¡ales de re¡dimientos financteros por depósrlos a plazo tjlo en
tnstttuc¡ones financier¿s nacjonales, asi cor¡o por nversiones en uálor en .enta
fija previstos en et número 15.1 del articuto 9 áe la LORTI, que sea¡;creditados
eñ venciñientos o pagos gradúes anteriores al plazo ñínlmo de tendencia,lll A los ingresos derivados direca y exclúsiv¿mente en ia elecriion oe froyectosfinanciados en su totalidad con crédjtos o fondos, de caruat"r ,,o r""í,Oolrut t"
de gobierno a gobierno, percibidos po, empresas áxt.anlera de naci;;at dei país
do¡anle.

lV. Serviciosdeinfraestructurahospitalaria.
V. Servicloseducativos.
VL Servrctos cLtLurales y a.tsltcos,

t Se agrega como deducción un 50yo adicionat los pagos de seguros de céditocoñtratados por la exportacióñ,

.:. Solo podrán deduclr gastos personales las persoñas naturales con inqresos netosinfer¡ores a US$100,000.00. Sin eñbargo, a¡nque perciba ingresos supáriores a los
US$100,000.00, si se podrán deducir gastos de satuá por enfeimedadei catastróticas,
,aras u, l,ué-r¿,Esi ój Lomo,jiLiros g¿slos de sus padres, aói,yuge o pa,eiii o ,i;ón
oe necnos e hrlos qlte no perciban tng!-esos gravados y que dependa del centr:buye¡teque haga uso de dichos qastos.

.:. Se podrá deducir et lOOo/ó adic¡onat de los gastos de publicidad y patrocin¡o reat¡zado ¿favor de depofttstas, programas y proyectos deportivos.

de
de
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os en dólares estadounidenses

t Se podrá deducir hasta el 150o/o de los gastos por organización de eveñtos deportivos
y culturales,

.l Serán deducibles los recursos y/o donaciones que se destinen a c¿rreras de pregrado y
postg¡ado a fines a las Ciencias de la educación entregados ts instituciones de
Educación Superlor hasta el 1olo del ingreso gravacto.

'l Se establece un impuesto a la renta única a los ¡ñgresos provenientes de actividades
agropecuarias coñforme a ia siguiente tabla:

Itoresos desde Inoresos hasta ladfa
o/o Impuesto

sobre fracci6n

2C_000.00 0.000/o
2A 000 01 300_000.00 1.00o/o

300,000.01 1.000.000.00 2,800 \.44ó/o
1,000,000.01 5.000.000.00 12,600 1.60o/¡
5,000,000.01 En adel¿nte 76,600 1,800/o

Inoresos desde Inoresos hasta Iellfa
o/o Impuesto

sobre fracción

300_000.00 1.30/o
300,000.01 1.000.000.00 3,900 !.6%

1.84/oLoqqpQqll _ 5,00ü,o0o.oo 15.100

Se puedeñ acoger a esta tarifa, las act¡vtdades que se mantengan en su estado
naturai, es decir que no hayan sido objetos de etaboración, proceso o tratamjento que
implique modificación de su ñaturaleza. La sola refrigeración, enfriamiento o
congelamiento p¿rá conservarlos¡ el pilado, desmonte, trituración, extracción por
medios mecáñicos o quírñicos, el faenamienio. co*ado y enip¿que no se co¡sid€r¡n
procesamiento. En caso el sujeto pasivo tenga partes relacionadas dedicadas a la
producc¡ón y/o exportación de estos b¡enes, catcutará ei impuesto a pagar, sobre la
totalidad de ingresos delsujeto pasivo y sus partes retac¡onadas.

Estarán sujetos a ¡mpuestos a Ja renta tos dividendos o utitidades que distr¡buyan tas
sociedades residentes o establecimiento permanentes en el Ecuador, en el ejercicio
fiscal en que se produzca dich¿ distriblción, al impuesto a la rentan, conForme a las
siguientes disposiciones;
l. Se considerará corno inqreso gravado toda dist.ibución a todo tipo de

contribuyente, independiente de su res¡dencia fiscat, excepto la distritlución que
se haga a una sociedad resldente en el Ecuador o a un establecimiento
permañente en el p¿ís de uña sociedad no residente conforme lo p¡evio en esta
Ley;

II. El ingreso gravado será iguat at cuarenta por ciento (4oolo) del djvidendo
efectivamente distribu do;

III. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales
en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte
de su renta global. Las sociedades que distrit¡uyan dividéndos a€tuaran como
agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta elveinte y cinco
por c¡ento (25olo) sobre dicho ingreso gravado, conforme ta resoluc¡ón que p¿ra
el efecto emita el Servicio dé Rentas Internas;

IV, Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o socledades no
resideñtes fiscales en el Ecuador, actuaran corno agentes de retención del
impuesto aplicando i¿ tarifa general prevista para no residentes en esta Ley;
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V, Eir ei cdso de qúe iá distritlúciú¡¡ 5e realice d ,ro resident¿ iisadi er) Ecu¿dor y ei
beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal eñ el Ecuador se
aplica lo drspuesto en el numerat III; y.

VL E¡ el caso de qué la sociedad que distribuye los dtvidendos incumpla et deber de
informar sobre su composición societaria¡ se procederá a la retención del
impuesto a la renta, sobre los d¡videndos que corrésponda a drcho
incurnplimiento, con Ja máxima tarifa de imDuesto a la renta aplicabte a
personas naturales.

Vil, Cuando una sociedad otorque ¿ sus benefici¿rios de derechos representativo de
capital, préstamo de dinero, o alguna de sus partes relacionad¿s préstamos no
comercrales, esta operación se considera como pago de dividendos anticíp¿dos,
y, por consiguiente¡ Ia sociedad deberá efectuar adicionalmente la retención
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la

Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de
los plazos prevístos en el regtameñto y constitLrjrá crédito tributarjo Dara la
socledad en §u dealaración dei irnpuesto a la renta, Lo dispuesto en el presente
artículo no obsta la ¿plicac¡óñ de las respectivas dispo§iciones de los convenlos
tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y vigentes, según corresponda.

.t Se el¡mina la obl¡gación det pago dei anticipo de impuesto a ta renta. Se sustituye el
cálculo de anticipo del impuesto a ia renta por un régimen de pago del anticipo
voluntario, equ¡valente at 50o/o del impuesto a la renta caudado det ejercicio fiscat
anterior, menos las retenciones en la fuente efeduadas en dicho ejerclclo s ficales,

Impuesto al valor agreqado

t Se lncluye como bienes tarifa 0o/o de IVA a tas flores fo a.les y ramas cortadas en
estado fresco/ tinturadas y preservadas,

.l Se íncluye¡ como b¡enes tarifa 0olo a:

I. Los tractores hasta 300Hp, que iñclusive se dediquen a tos culUvos agrícotas o
actividades ngropecua, ias.

II. Glucómetros, tancetas. tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de
insulina, rnarcapasos.

IIL Papel periódico.
IV, Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales p¿ra sector

pesquero artesanal.

,] se jncluyen como servicios gravados de IVA a los servicios digitales

Se lncluyen como servicios qravados con IVA Oo/o a:

L EI suministro de alominios de página web, hosting, computactón en ta nube.IL EI servicio de carga etéctr¡ca de vehículos 100o/o eléctricos.IiL Los ser,,icios prestado3 por ¿l1asonos calific¿dos continu¿i¿n tarida 0q,. en
cuanto sus ¡ngresos no superen los límites establecidos para llevar contabilidad,

Iñpuesto a la salida ate divisas

t Se amplía la exonéración de ISD a las operaciones de financiamiento con un plazo de
180 días calendario, en los pagos at exterior por concepto de amortízación de capital e
intereses generados sobre créditos otorgados por ¡nstituciones financreras
internacionales, o entidades no financieras especializadas calificadas por los entes de
control corresponcl¡entes én Ecuador.

, No se aplicará la excepción por pagos al exlerior en concepto de d¡videndos, cuando
las sociedades extranjeras a favor de quien se distribuye el dividendo, sean poseidas
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direcié,J ildirecidrlente pO, person¿s ¡rdlurales O soc¡edades ¡es¡dentes o do¡n¡cil¡adas
en el Ecuador¡ que sean accioñ1stas de la sociedad que d¡stribuya el dtvidendo_

.¡ Se amplia la exoneración de ISD a los pagos por rendimientos financieros. gananctas
de capjt¿l y capital de aquettas inversiones provenientes del exterjor, ingr;sadas al
mercado de valores del Ecuador, sin el ptazo de permanencia mínimo de 360 días
antes orevisto.

* Se anrplía ia exoñeraclón del ISD a los pagos por rendimientos financieros, ganancras
de capit¿l y capital de aquetlas inversiones provenientes det exterior, destinadas al
financiamiento de vivienda, sin el piazo de permanencia minimo det 360.lias antes
previsto.

t Se ¿mplía la exoneración det ISD a los pagos por rendimientos financieros, ganancias
de.apitai y.¿piLal de aqleiias inversjorres p,oveníentes d¿i exie,jor, desi;,¡¿clas a
depósitos a plazo füo o inversiones, sin et ptazo de perrnanenc¡a míntmo det 360 días
anles previsto.

Rég¡íiea ¡mpos¡t¡vo para Mtcroempresas

Se suretarán a esté régimen:

'¡ Los contr¡buyentes considerados rnicaoempresas inciutdos los empreñdedores
aonsiderados como rnicroempresas¡ excepto aquellos que réalizan actividades de
construcción¡ lotización, urbanización, y aquellos cuya actividad econórnica seat de
servlcios profesionales, ocupación tiberal, relación de dependencia y rentas pasivas de
capital. El impuesto a la renta será el 2olo sobre los ingresos brutos del respetivo
periodo fiscai.

'¡ Quienes e acojan a este régimen determinaran una tarifa.del 2ólo sobre los ingresos
brutos del periodo fiscal.

l. Presentaran declaraciones de IVA e ICE de forma sernestral.

Contribución Única y Temporal

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos
gravados iguales o superiores a US91,000,000.00 de tos Estados Uñidos de Américá en el
ejerc¡cio fiscal 2018, pagáran una contribución única y temporat, para los ejercicios
liscales 2020, 202L y 2022, sobre dichos ingresos. de acuerdo con la siquiente tab'la:

sados €n dólares estadounidetses

Inoresos oravados Inoresos oravados Iadfa
1,000.000.00 5.000.000.00 0,10ó/o
5,000,000.01 10.000.000_00 0.154/0
10,000,000.01 En adel¿nte 0.2090

.¡ En ningÚn caso esta contribución será super¡or at 2solo det impuesto a ta renta causado
rlé ÉrFr.,.,^ f'<.:l ?nr c

.]

+

Esta contribución no podrá ser ut¡tizada como crédito tribltario, ni como gasto
deducible para la deterrninación y liquidaclón de otros tributos durante tos ;ños
2420.2021y 2A22.

No estará obiigados a presentar la dectaración de esta contrtbución ios sujetos pasivos
que en el ejercicio fiscal 2018 no hayan generado impuesto a ta renta causado y/o
irrlpuesto a i¿ ¡enta úniao sÉgún correspónda. ?ata ia aolicaa)Én Lle este incjso rc, se
cons¡dera el anticipo del impuesto a la renta, en et cjso de que este hubrer¿ srdo
mayor al impuesto a ia renta causado,
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resados en dólares estadounidenses

t El plazo para declarar y pagar ta contribución única y temporat será desde el 01 de
enero hasta el 31 de marzo de cada año, según corresponda; excepto ei deJ año 2020
cuyo plazo será desde el 01 de febrero dél 2020 hasta el 31 de ma.zo det mismo año.

c) otros tributarios

F¿go excepc¡g¡'rai -impuestos rete¡rir,iós o per€¡bidos-

.:. Respecto de impuestos retentdos o percib¡dos de periodos vencidos, se tendrá un ptan
excepcionalde pagos de gasta 12 meses, en cuotas menSuales igilales.

.:. Elsujeto pasivo tendrá hasta et 14 de febrero det 2020 para presentar ta soticitud.

+ una vez aceptado el plan de pagos, se suspende las acciones de cobro, e interrumpen
los plazos de prescripción.

Dom¡cilio y estabtecimiento de sociedades

a Para efectos del pago impuesto de patentes municipales y metropotitanas, y del
1.5:r10CC snbre los a.tiro3 iotaies, se eñtenderá coño donricitio 6t señatado en t6
escritura de colsf'¡uctón de la compañia.

* Se entenderá por establecimiento los que se encuentres registrados coño sucursales,
agéncias y/o establecimientos permanentes en el RUC.

13. PASIVOS NO CORRIENTES POR BENEFICIO A EÍ{PLEADOS

Un resurnen de los pasivos no corr¡eñtes por beneficios a empleados, fue como stgue:

Dic¡embre 31
20-19

(en U. S. Dótares)

Jubllación paii-onal
Bonificación por desahucio

Total

El movimiento de los pasivos no corrientes
fue como sique:

Saldos al inicio del año
Costo aboral por servicios actualés
Costos fin¿aciei-os
Perdida (ganancia) actuarial
Efectos de reducción y liquidaciones anticipadas

Saldos a; final del año

16 '473

por beneficios a empleados (Jubilación patroñal),

Díciembre 31
2019

(en U. S, Dólares)

6r,932
6,305

( 7,924)
( 1.180)

63 835
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EI rnovimieflLn de lL's pasivos no corr¡entes por be,Éiic¡os d entpleados [Desahurio), fue
como siquei

Saldos al in¡cio delaño
Costo laboral por servicios adruales
Costos financíeros
Perdida (gan¿ncia) actuarial
Beneficios pagados
Efectos de reducctón y l¡quidaciones ¿nticipadas

Saldos ai final del año

Salario mínimo vitat (USg.)
Número de empleados
Tasa de descuento ¿nuai
Tasa de incrernento satarial (anuat)

DIa¡embre 31
2019

(en U. S. Dólares)

15,169
7,478
7,142

298
( 1A1¿\

76 4141

El valor actuarial del año 2019, fue determinado por Actuaria consuttores Cía. Ltda_.
mediante el método denominado .'Costeo de Crédito Unitario proyectado,,. Los prrncrpates
supuestos utilizados en el cétculo de ta reserva matemática para ta jubitación patronal fueron
los siguientesi

$394
I

8.210/0
1.50ó/o

Al 31 de d¡ciembre det 2019, t¿ compañía procedió a reconocer en la cuenta otros resuftaatos
integrales el vator acreedor de US97,626 por tos eíectos actuariates.

14. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de diciembre del 2019, eJ capjtat social cons¡ste en 3,OOO dótares divididos en 75000
¿cdcñés de iti valoi- ñcrñinal dé $0,04 céñiavos cáda un¿. Lós accio;iisias qija acñstiLLiü1 iá
cor¡pañía son: N¡elsen Ledoux lean pierre de nacionatidad chilena propiedar¡o det 99% deltotal de las acciones y Solórz¿no Tomaté Rosa Agripina de naci;nat¡dad ecuatoriana
p_op etana del 1olo del toral oe ,as acc ones,

La Resotución No. NÁC-DGERCGCl2-00777 det Servicio de Rentas Internas (SRI), pubticada
en el Registro Oficiat No. 8S5 de diciembre 20 det 2012, coñ última reforma e; febrero 15 del2-0i3, requiere que tos sujetos pasivos inscritos en et Registro único de Contrjbuyentes
flUC). coao sociedades, reporten a ta Autoridad Tribulari; entre otras informaciones, laide¡tidad, RUC, dornjc¡lio o res¡dencia fiscat de tos Accionistas, partícipes, Socios, I\4iembros
de Drrectorio y Adr¡tnistradores de ta empresa. La Compañía en cumpllmiento at referido
requerimiento tegat, remitió et Anexo del ejercjcio fiscat 2019, en febrero 27 det 2020.

1s. BE9E_EyA_IE€¿!

De acuerdo con a legislactón v gente, {a compañía alebe formar un fondo de reserva hastaque esta alcance por to menos et 50o/o det capital social. En cada anualidad ta compañía
segregarar de las ut¡iid¿des ljquidas y realizadas, un 10 para este objeto, Esta reserva nopuede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de ta compañia, pero
puede sér utlfizada para absorber perdidas futuras o p¡ra aumentar el capital.

16. RESULÍADOSACUMULADOS

Al 31 de dictembre del 2019, el satdo de est¿ cuenta esLá a dtsposrcjón de tos acciontstas, ypuede ser utilizado para ta distribución de drvrdendos y ciertos pagos, como la reliquid¿ción
de impuesaos u otros.



Los ajustes provenrentes de r¿ adopción por primera vez de ras Normas ]ñternac¡onares cfe¡nrorm¿cton Ftnanciera "NIIF', que se registraron en el patrimonio en la cuenta resultacios
acumulados¡ subcuenta '.Resultados acumutados provenientes de ta adopcró; a las NIIF,,, quegeneraron ur sa'do acreedor, solo podrán se. capita,,zaoos en la p¿rte que exceoa at v¿roroe..ras.per0,oas aCUrnül¿das y las det últiño ejercicto ecoiómrco concluido, st las huDrera;
üt li,/ado en ¿Osorber pérdidas o devuetto en et caso de trqurd¿c,ón de ta co.n;an.a.

17. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS

ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019
Ex os en dólares estadounidenses

lJn resumen de los ingresos por actjvidades ordinarlas, fue como sigue:

Ventas netas La Libertad
Ventas netas Manta

Total

18. GASTOS DE AD¡.IINISTRACIÓN Y VENTA

Un resumeñ de los gastos de adminlstración y venta, fue como sigue:

Sueldos y salarios
Benef¡cios sociales
Aporte patronal
lubilacjó,l patronal y desahucio

Depreciaciones
Inipuestos, contribuciones y otros
Servicios básicos
Seguros y reaseguros
Ivlañtenimientos
Gastos de gestión
Repuestos y herr3mjent¡s
Hoñorarios profes jonaies
Otros

Total

19. SALDOS CON PARTES RELACIONADAS

Un detalle de los sa dos con partes relac¡onadas, fue como s¡gue:

Estaalos de S¡tuBción Finañciera
Pas¡vos f;iianc;é¡os no aora¡eñi€s:
Jean Pierre Nielse¡ Ledoux
Rosa Agrlpina Soíorzano Tomaté

Totai, (Nota 10)

Diciembre 31
20!9

(eñ U. S, Délarés)

644,5A2
340.046

9aa 628

Diciembre 31
20r.9

(en U, S. Déláres)

78,637
14,706
13,200

5,308
3,490
1,797
1,653

1,278

Diciembre 31
29r.9

(en U. S. Dólares)

28,264
_ to

2A 280
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Los saldos con partes relac¡onadas no ge¡eran, ni devengan intereses y no henen fechasespecificas de vencimiento y fueron efectuadas en co-ndrcrones 
"qUpuiubl"r_ 

u otru,trañsacciones de igual naturaléza realizadas con terceros.

Ooerac¡ones con partes relacionadas lpr€cios de Transferenc¡a),-

urlc¡d¡ No. ór.ar 6ei 24 ,_ Tuépubticada ResoJlción wo. rurc Dcrecccr:-oooii-Eá-GEfliÉEñiáóiñas a raResolución NAC-DGER2008-0464 pubtjcada en et Registro Of¡cial'trlo. :i¿ ¿el 2i¿á anrit ¿el2008, L¿ prircipa,re.orr¡a.1co.potada, e( que el anexo y/o.1lorme inleqra.de prectos de
::1i:t"1"!.l9 debe 

-ser 
e)aborado y p-esent¿do por tos suJetos pd\ivos áel iflpuesro a tdren16 que hayan efectLl¿do operaciones con partes reiacionadas locales. El ióporte para

?.,",:"1t,-.S^ui=o,1" sido estabtecido para operaciones por rronros acumLt¿do;;;penorec
Í--?I-._ll9Yu,uru, En lanto.qLle el importe par¿ presentar eJ inforr¡e integr¿i de precios derransle"érc,a. as¡ con-o el ¿nexo, 1a sdo establectoo para operac oires ool. .nonto,
acum,r ados <uperrot a tos LS$.6.OOO,O0O. La nencionada ieforna áni,o 

"n-r,6"".,u 
el ::de enero de 2o1i

..==..*,grUrv.-r:4":r,.i.¡\=sqr¡-uuuuu+ss oe¡ z7 de mavo del 2O15.- La princ¡pal
e, qua lo5 SUjetoS pasivo5 del jl,_lpuesto n la rcita que, no est¿ndo

:1"11?:,9"-! aptrcación d-et régimen de prec¡os de transf;rencia conformá a-ti Le¡iorsánica
9:-§.slT* Triburario rnterno, dentro de un mtsmo leiioaá isiui iuiuin''"r".tuu¿o
operaclones con partes relacionadas en un monto acumulado superior a US$,3,000,000,
t!:,1 ,pl*:l,::^rl1"xo de operac ones con partes Retacioñadas: St iar'monio ü superio,d ros us+. -rl,uuu,uuu, dtchos sujetos pasivos deben presentar, adicionalñente al Anexo deuperacr0nes con oar(es Re.acronad¿s, et Inforne InLeqral de prectos oe Transferencta

Para la presentación del Anexo de Operac¡ones con paftes Relaaionadas y det InformeIntegr3l de Precios de Transferencia correspondiente at perioAo Rscat Oei-ano 2014, et plazoseÉ hasta et mes de sept¡embre de )ots, en loi ,iiÁor-pruá. i" presentación
contemptados para las dectaraciones mensuales de ¡mpuestos confo;me ál *ueno oigtto O"iRUC. Para efectos de establecer tas obtigaciones de pi"r"nta. fái,ei".iaás un"ro 

" 
info.a"en base al monto acumutado de operacjones, en ningún caso se sr.ii¿n Jos montos deopér¿cio¡ies con p¿,tes que sÉan rei¿aion¿d¿s ¡nieameriie po, p,opo,ai.,, Ae t, u,]saca,ores,

Para la presentación del Anexo de Operaciones con partes Relacionad¿s y del InformeIntegral de precios de TransferencÍa a p¿rtir det perjodo fis.ui¿"iu¡o Zóli, en un ptazo nomayor a dos meses de la fecha de exigrbitrdad de la dectaració;d; impLresio a la renta. fa
::."n!,"Su d" drcho rntorñe. asr co.no ta entrega incomp,eta, ineraé á con d¿(os tatsossera sancronada con mutt¿s dÉ hasta US$15,000.00 dótares, dé conform¡dad con taresoluc¡ón que para tal efecto se emita.

20. CONTINGENTES

A. 31. de dtctemb.e det 20i9, a cnte-ro Oe l¿ Adn- nrslracion oe ta Compañ.a no fiallielevigentes demandas laborates o de oLra indoie significahva que ¿"Oun ,"1- iónr,o"ruoua.o.o
uñ adivo o pasrvo cotiiingeñte_

21. RECLASIFICACIONES

Cierios saldos de los estados financieros adjuntos por los años termin¿dos ¿l 31 de diciembredel 2019, han sido reclasifjcados para propósito O" pr".enla.iOn - 
Oe 

-"Jte 
¡nforme deconformidad con las normas estabtecidas por et Conse¡o ¿e ñármas tniernac¡onales ¿e

::::ipll!:9^-!11.-? -po, 
s-u! s,qras én ;nsrés) y q,1e r.,un 

-siJá- 
uio-ptaoas po, ra5u0er nLenoeñc,a de corrodñias. valores y seqJros.



ARTICULOS PARA LA PESCA ARTIPESCA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019
(Expresados en dólares estadouflideñses)

22. EVENTOSsUASECUENTES

Entre el 31 de diciernbré det 2019 y et 05 de mayo det 2020. el acontecimiento que en
opinión de la Adminístración de la Compañia pudiera tener un efecto sobre tos estados
financieros adjuntos es el brote del virus COVID-19 ocurrido a finates det año 2019, el cual
tuvo una rápida expansión en todo el mLlndo y origtno que el 11 de marzo de 2020 ta
0rganizacióñ,Vundial de la Salud (Olvls) declarara a esta enfermedad como una -Dandemia-.
El Ecuador se ha visto afectado por esta s¡tuación, motivo por et cuat et 16 de marzo de 2020
medi¿nte deareto presidenci¿l fue deciarado el estado de excepción por catamidad púbtica el
todo el territorio racional y se han establecido varias medidas de prevención y control con el
propósito de controlar la situación de emergencia s¿nítaria, entre las cuales se incluyeron: a)
Restricciór de la circulac¡ón en el país de vehícutos y personas, b) Suspensión de transporte
aéreo y terrestre de personas a nivel nacional e internacional, y c) Suspensión de ta jornada
o-eqen:j¿l 6 i ai ;eior pÚb"co y privádo ercepio oertos sectúr¿3 Ésiiái¿;,:¿.r,

Estas situaciones eventualmente podrían afectar negativamente et negocio de ta Compañía y
generar dudas sobre la continuidad de sus operaciones. Al 05 de mayo de 2020 no ha sido
posible estiñar confiattlemente el tiernpo durante el cual se mantenga esta situación y Ia
severidad de la reducción de las ventas u otros efectos adversos que podría originar esta
pandemia, Los posibles efectos de las situaciones mencionadas en e1 párEfo anterior sobre
los estados flnancieros adjuntos y sobre su capacidad de la Compañía de ma¡tenerse como
negocio eñ marcha no han podido ser establecidos,


